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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio 
del expediente de contratación del suministro denominado “Suministro de mobiliario asistencial en 
residencias de mayores, centros de atención a personas con discapacidad psíquica, centros 
ocupacionales, centros de mayores y residencias infantiles adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social” a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios y se designa 
al responsable del contrato. 

HECHOS 

PRIMERO.-  El objeto del presente contrato es el suministro de mobiliario asistencial  en residencias de 
mayores, centros de atención a personas con discapacidad psíquica, centros  ocupacionales, centros de 
mayores y residencias infantiles.  

SEGUNDO.- Los suministros son destinados a la dotación de medios para centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, cuyos usuarios requieren atención clínica y farmacéutica con seguridad y 
calidad, siendo necesaria la dotación de medios adecuados para el desarrollo del trabajo de los 
profesionales que les atienden.  

Los Planes de Contingencia a los que alude la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, deben estar basados en una evaluación de riesgos que permita identificar un conjunto de 
medidas y acciones básicas concretas de respuesta, que se deberán tomar para afrontar de manera 
adecuada y efectiva, e incrementar el nivel de prevención de los contagios y  por tanto a la detección precoz 
de posibles casos entre residentes y trabajadores. 

TERCERO.- En este sentido, varios centros de la AMAS deben elaborar planes de contingencia que 
implican la necesidad de suministro de mobiliario para antropometría, mobiliario auxiliar clínico, mobiliario 
clínico, de traslado de usuarios y mobiliario de carros de atención clínica para los nuevos espacios 
habilitados que permitan mantener la distancia social, posibles cuarentenas y aislamiento. Lo que supone 
por un lado mantener la dotación existente en correcto estado así como incrementarla para el equipamiento 
de los espacios nuevos.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector 
Público establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 
contratante”. 
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SEGUNDO: El artículo 62 de la LCSP dispone que: “Los órganos de contratación deberán designar un 
responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del 
ámbito de facultades que aquellos le atribuyan” 

Por todo lo anterior, en base a la memoria justificativa de la necesidad, así como la propuesta y memoria 
justificativa de la contratación, documentación que forma parte del expediente y que motiva la necesidad e 
idoneidad del contrato, y en uso de las facultades atribuidas por el  artículo 20 de la Ley 1/1984, de 19 de 
enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 
230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Agencia Madrileña de Atención Social. 

 
 

RESUELVO 

PRIMERO.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado 
“Suministro de mobiliario asistencial en residencias de mayores, centros de atención a personas 
con discapacidad psíquica, centros ocupacionales, centros de mayores y residencias infantiles 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 Lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución máximo de 30 días naturales.  

SEGUNDO.- Designar como responsable del contrato a la Subdirectora de Centros y Programas de la 
Agencia Madrileña de Atención Social. 

 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Miranda de las Heras  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
17

55
02

23
94

98
97

53
18


		2020-09-21T08:48:12+0200


		2020-10-15T09:50:36+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




